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DECRETO N'32

(21 de octubre de 2022)

"POR IIEDIO OEL CUAL SE PRTOR¡ZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE ]NVERSóN
MEJORA¡IIENTO DE VíA TERCIARIA TEDIANTE LA CONSTRUCCóN DE PLACA
HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREGIMIENTO DE AQUITANIA DEL
ituNtctPto DE sAN FRANCISCO- BPIN 2022003050068, CON RECURSOS DEL
SISTETIA GENERAL OE REGALiAS".

EL ALCALDE DEL tUNlClPlO DE SAN FRANCISCO, ANTIOQUIA, en uso de sus
facultades Constitucionales y legales, espec¡almente las conferidas entre otras, en el
artículo 209, 315 numeral 3 y 361de la Constituc¡ón Política, artículo 35 de la Ley 2056 de
2020, artículo 1 .2.1 .2.1'l del Decreto 1821 de 2020, Acuerdo 7 de 2022 y

CONSIDERANDO:

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa está
al servicio de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los princip¡os
de ¡gualdad, moral¡dad, ef¡cac¡a, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad,
med¡ante la descentralizac¡ón, la delegación y la desconcentración de funciones.

2. Que el artículo 315 de la Constituc¡ón Política. Establece como atr¡buciones del alcalde
Munic¡pal, cumplir y hacer cumplir la Constituc¡ón, la ley, los decretos del gob¡emo, las
ordenanzas, y los acuerdos del concejo.

3. Que el 26 de diciembre de 2019 fue expedido el Acto Legislativo 05, por medio del cual
se modifica el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones, supeditando las d¡spos¡ciones en el
contenidas a la expedic¡ón de una nueva Ley.

4. Que el artículo 361 de la Constituc¡ón Política de Colombia consagra que los ingresos
del Sistema General de Regalías se destinarán a la financiación de proyectos de
inversión, establece los conceptos de distribuc¡ón y asigna recursos a las entidades
tenitoriales.

5- Que la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y el func¡onamiento del
Sr,stema General de RegalÍas", y el Decreto 1821 de 2020, Decreto único del Sistema
General de Regalías, determinan el ciclo de viabilidad, priorización y aprobación de
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proyectos de inversión, asignando nuevas responsabilidades en cabeza de las
Entidades Tenitoriales.

Que el artículo 35 de la Ley 2056 de 2O2O dispone que "la priorización y aprobación de
los proyectos de inversión de la Asignación para la lnvers¡ón Regional en cabeza de
los depaftamen¿os esfará a cargo de /os respecfruos depañamentos". Por su parte, el
artículo 36 ibídem consagra que las entidades tenitoriales receptoras de As¡gnaciones
Direc{as serán las encargadas de priorizar y aprobar los proyectos de invers¡ón que se
financiarán con c¿¡rgo a los recursos gue le sean asignados por el Sistema General de
Regalías y el artículo 37 faculta a las ent¡dades tenitoriales para ejecutar directamente
los recursos de asignac¡ones directas, as¡gnación para la inverc¡ón local y del 600Á de
la asignación para la invers¡ón reg¡onal en c¿rbeza de los departamentos.

Que en relación con la viab¡l¡dad y registro de los proyectos de inversión en el Banco
de Proyectos de lnversión del SGR, el artículo '1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020
dispone que, para las asignaciones directas, la viabilidad estará a cargo de las
ent¡dades tenitoriales beneficiarias y la asignación para la lnversión Regional,
conesponderá a la entidad tenitorial que presente el proyecto de inversión.

Que frente al proyecto tipo, el parágrafo 6 del artículo I .2.1.2.8. del Decreto 1821 de
2020 ordena al Departamento Nacional de Planeación la emisión del respectivo
concepto de viabil¡dad.

9. Que el artículo 34 de la Ley 2056 de 2O2O, así como el artículo 1.2.1 .2.8 de Decreto
1821 de 2020, disponen que cuando sean entidades tenitoriales quienes viabilicen y
registren los proyectos de inversión se podrán apoyar en conceptos técn¡cos
elaborados por personas jurídicas públicas o privadas o personas naturales con
experiencia y reconocida trayectoria e idone¡dad.

'10. Que en virtud del añiculo 1.2.1.2.'1 1 del Decreto 1821 de 2020, las entidades
ter¡toriales benefic¡ar¡as y los respectivos departamentos serán las encargadas de
priorizar y aprobar los proyectos de inversión que se financiarán con cargo a los
recursos de asignaciones direclas y asignaciones para la ¡nvers¡ón regional 600/o f eue
se encuentren conten¡dos en el capítulo 'lnversiones con Glrgo al SGR'del respeci¡vo
Plan de Desanollo Territorial.

1'1. Que atendiendo a lo estipulado en el artÍculo '1.2.1.2.11 del Decreto 1821 de 2020,
corresponderá a las instanc¡as encargadas de adelantar la priorización y aprobación de
proyectos de ¡nversión, verificar que dicha acc¡ón guarde concordancia con la
disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal de Presupuesto
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DE PLAGA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL CORREG]T¡ENTO DE
AQUITANIA DEL TUNICIPIO OE SAN FRANCISCO".

. Localización de la obra.
¡ Estudios hidrológico e hidráulico.
o Estudio geológico y geotécn¡co.
o Estudio de suelo.
o Planos de construcción generales y de detalle, como planta, perfiles, cortes

estructurales y obras de drenaje.
r Proceso constructivo del proyeclo.
o Estudios ambientales de confomidad con la Ley '1682 de 2013 (Literalc) del artículo

7 y articulo 39) y el costeo para su implementación.
o Plan de manejo de tráns¡to y el costeo para su implementación.

15. Que el proyecto de inversión'ilEJoRAIIENTO DE vfA TERCIARIA mED¡ANTE LA
CONSTRUCC]óN OE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL
CORREGIIIENTO DE AQUITANIA DEL UUNICIPIO DE SAN FRANC¡SCG BPIN
2022003050068', se encuentra en el Plan de Desarrollo "ES TIEilPO DE CRECER"
2020-2023.

16. Que al analizar el proyecto de inversión "ÍIIEJORAilIENTO DE vfA TERCIARIA
ÍSEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS

DEL CORREGIIIENTO DE AQUITANIA OEL IUNICIPIO DE SAN FRANCISCO_
BPIN 20220030f)068" con recuBoa del SISTEilA GENERAL DE REGAL¡AS, el
Secretario de Planeación, CRISTIAN NAVA RAMIRÉZ, encontró que cumplfa con los

requisitos establec¡dos en la Ley 2056 de 2020, Decreto 182'l de 2020, Decreto 1821

de 2O2O y el documento denominado "Orientaciones Transitorias para la Gestión de
Proyectos" emit¡do por el Departamento Nac¡onal de Planeación; los cuales se

encuentran publicados en la página web

httos://www.sor.oov.co/Normativa/Gu%C3%ADaslnstructivosvFormatos/Gu%C3%AD
asorientadorasnuevaLevdeReqal%C3%ADas.aspx

17. Que Mediante Resolución Nol27 del 29 sept¡embre del 2022, que el Alcalde del

Municipio de San Francisco, emitió concepto de viabilidad favorable frente al proyecto

dE iNVErSióN .TEJOMTIET{TO DE ÚI TERCIAR¡A TEDIANTE LA
CONSTRUCCóil DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POC]TOS DEL
CORREGITTENTO DE AQUITANIA DEL TUNICIPIO DE SAN FRANCISCO".

18. Que D¡cho concepto de viabilidad fue registrado en el Banco de Proyec{os de lnversión

del Sistema General de Regalías, Sistema SUIFP- SGR.
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19. Que atendiendo a lo establecido en el artículo 161 de la Ley 2056 de 2020, solo se
requerirá autorización previa para pacfar la recepción de b¡enes y servicios en
bienalidades sigu¡entes a la de la celebración del compromiso, cuando se asuman
dichas obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias posteriores. En
consecuencia, frente al proyecto de inversión ¡IEJORAil¡ENTO DE V¡A TERCIAR¡A
ÍÚEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS
DEL CORREGIilIENTO DE AQUITANIA DEL muNrclPlo DE SAN FRANCISCO, se
podrá paclar la recepción de b¡enes y servicios en bienalidades siguientes, s¡n prev¡a

autorización, siempre y cuando no se requiera vigencia futura de recursos.

20. Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 3 del artículo 6 de la Ley 2056 de 2020,
la entidad designada ejecutora de los proyeclos de inversión deberá ser de naturaleza
pública y tendrá a su cargo la contratac¡ón de la interventoría.

21.Que la EilIPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - ETDUCE fue
propuesta como entidad ejecutora del proyecto de ¡nversión por la ALCALDIA DEL
¡IUNICIPIO DE SAN FRANCISCO.

22. Que, una vez aprobado el proyeclo de inversión, la entidad designada como ejecutora
del proyecto deberá aceptar la ejecución en los términos del artículo 2.1.1.5.1. del
Decreto 1821 de 2020. Adicionalmente, en viriud de lo establecido en el artículo
2.1 .1.3.6 del mismo cuerpo normat¡vo, los recursos del SGR, destinados para el
f¡nanc¡amiento del proyeclo, deberán incorporarse en un capítulo presupuestal

¡ndepend¡ente con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías.

En mérito de lo expuesto, el alcalde Mun¡c¡pal de San Franc¡sco,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. Priorizar y Aprobar el proyecto de inversión ' EJORAilIENTO DE VíA
TERCIAR¡A fgEDtANTE LA CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA
POCITOS DEL CORREGIIIENTO DE AQUITANIA DEL TUUNICIPIO DE SAN
FRANCISCO" ¡dentificado con BPIN 2022003050068', por un valor de trescientos
catorce millones cuatroc¡entos setenta y siete m¡l setec¡entos treinta y siete pesos
($311.47?.7371con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías y recursos
prop¡os del Municipio de San Francisco, como se detalla a cont¡nuac¡ón:
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BPIN NOMBRE DEL
PROYECTO

SECTOR FASE VALOR

2022003050068 "TEJORAIIENTO
DE ViA TERCIAR]A
TEDIANTE LA
CONSTRUCCÉN DE
PLACA HUELLA EN
LA VEREDA
POC]TOS OEL
CORREGITIEilTO
DE AQUITANIA DEL
TU}¡ICIPIO DE SAN
FRANCISCO"

Transporte t

1.811.177 .737

Fusntes Tipo de recurso Cronograma
UGA

Valor

Departamento
de Anüoqu¡a

SGR-Asignaciones D¡rectas
8 Meses

s 1.500.000.000,00

Mun¡c¡pio de San
Franc¡sco

SGR-Asignación para la

¡nversión locel según NBI y

mun¡cip¡os de cuarta, qu¡nta y

sexta categoría

8 Meses

$ 146.247.330,00

Mun¡c¡pio de San
Francis@

Propios
8 Meses

$ 168.230.407,00

Valor Aprobado
por la Entldad
Teritoñal

$ 146.247.330.

VIGE}ICIA PRESUPUESTAL APROBADA

FUENIES
APROBADAS TIPO DE RECURSO

VIGENCIA
PRESUPUESTAL

§GR
VALOR

APROBADO

VIGENCIA
FUTURA

APROBADA

VALOR
APROBADO

o vrc.
FUTURA

BtEt O
EN EL

OUE SE
RECIBE
EL BIEI{

o
SERV|CtO

S¡sierna
Gonefal de
reoal¡as

SGR-Asignación para la
inversión local según NBI y
munic¡pios de cuarta, quinta y
sextia cateoor¡a 2021-202

t 1,16.247.330,00

N/A

2021-
2022
202?-
2023
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PARAGMFO: El proyecto de inversión t¡ene un valor total de mil ochocientos catorce
millones cuatroc¡entos setenta y siete mil setecientos trcinta y siete pesos tll
(S 1.814.477.737), de los cuales mil quinientos millones de pesos ilL ($ f .500.000.000)
serán financiados con cargo a los recursos del SGR- As§naciones directas del
Departamento de Antioquia y en este sent¡do, fueron aprobadas mediante Decreto
2022070006'103 por el Gobemador de Antioquia.

ARTíCULO 2". Deslgnaf a Ia EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA .
EMDUCE, como ent¡dad ejecutora y entidad encargada de contratar la interventoría del
proyeclo de ¡nvers¡ón, "illEJORAtrtENTo DE VíA TERCIARh mEDnNTE LA
CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA POCITOS DEL

CORREGIilIENTO DE AQUITANIA DEL tlut{lClPlO DE SAN FRAi{CISCO", como se

indica:

Ejecución proyecto

Valor Aprobado T¡po de recurso

Enüdad públlca
designada eiecutora
del proyecto

EMPRESA DE
DESARROLLO
URBANO DE I.A CEJA
. EMDUCE

Fuente

SGR-Asignación para la inversión
local según NBI y municipios de
cuarta, quinta y sexta categorfa.

Recursos Prop¡os Mun¡c¡pio de San
Francisco

SGR- Asignaciones Directas-
Departamento de Ant¡oquia

VALOR EJECUCIÓN $ t.678.975.923

lmtancia pública
de3¡gnada para la
contratación de
¡nterYentoría

EMPRESA DE
DESARROLLO
URBANO DE I.A CEJA
- EMDUCE

Fuente

SGR-Asignación para la inversión
local según NBI y municipios de
cuarta, quinta y sexta categoría.
Recursos Propios Municipio de
San Francisco
SGR- Asignaciones Directas-
Departamento de Antioquia

VALOR EJECUCIÓN $135.50't .814

Municipio Beneff ciarios del Proyecto Municipio SAN FRANCISCO.
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PARÁGRAFO 'f o. En consonancia con el a¡liculo 1.2.1.2.22 del Decreto 1821 de 2020, la
entidad ejecutora deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso
de selección o acto admin¡strativo unilateral que decreta el gasto con Grrgo a los recursos
asignados, a más tardar dentro de los seis (6) meses s¡gu¡entes, contados a partir de la
publicación del presente acto administrativo y será la responsable de verificar el
cumplimiento de los requisitos legales para el inicio de la ejecuc¡ón del proyecto de
inversión.

En el evento de requerir prónoga, la m¡sma deberá ser sol¡citada dentro de los seis (6)
meses siguientes a la publicac¡ón del presente acto administrativo, cumpliendo con los
requisitos establecidos en el artículo 1.2.1.2.22 del Decreto 182'l de 2020.

PARÁGRAFO 29. La ejecución del proyec{o se adelantará con estricta sujeción al régimen
presupuestal definido en ley 2056 de 2020, al de contratación pública y las demás normas
legales vigentes.

PARÁGRAFO 30. El ejecutor g arantha¡á la conecta ejecución de los recursos asignados
al proyecto de invers¡ón, así como el suministro y registro de la ¡nformación requerida por

el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. Así mismo, estará a cargo de la
contratac¡ón de la interventoria.

ART|CULO TERCERO. lnformar a la entidad designada como ejecutora del presente
proyecto que en aplic¡¡ción del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, deberá hacer uso del
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de la ejecución
de los recursos asignados y ordenar el pago de las obligaciones legalmente adquiridas-

ART|CULO CUARTO, Comunicar el presente Acto Adm¡n¡strativo a EMPRESA DE
DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE identificado con NIT 90't.105.1¡13, en
su calidad de Entidad Ejecutora del Proyeclo de lnversión "IEJORAtIIENTO DE V¡A
TERCIAR]A TEDIANTE LA CONSTRUCCóN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA
POCITOS DEL CORREGITIIEilTO OE AQUITANIA DEL MUNrcIPlo DE SAN
FRANCISCO", identificado con código BPIN 2022003050068.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2:1.1.5.'l del Decreto 1821

de 2020, EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE LA CEJA - EMDUCE, con NIT
901.105.1¡lil deberá remitir al Departamento de Antioquia, comunicación por med¡o de la
cual acepta ser la entidad ejecutora del proyecto de inversión.
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ARTíCULO QUINTO. El presente Acto Administrativo rige a partir de su publ¡cación

PUBL¡QUESE, COff, Ut{iQUESE Y CÚTPLASE

Dado en Granada, a los 21 días de oc{ubre del2O22.

f) _,
Mnk=*<l^a
Alcalde uuficinar I

Nombre rma :echa

Proy Lorena Vanesa Garcia 1t10t2022

Rev
Crbt¡an Camilo Nava Ramlrez - SocFtaria de
Planaación. q 21t10t2022

Los aÍiba firms¡tes dedaE¡mc que hoÍros r€visaoo et oÜd¡¡¡irto y lo encortramos aiustado a las ñormas y
disDosijon€ leoalG vhentes y Dor lo tañto, baio nugstra resDonsab¡lidad lo presentamos para la ñrma.
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